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INFORME DE VERIFICACIÓN FINAL DE REQUISITOS  

JURIDICOS HABILITANTES 

 

Conforme lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 de 2015, y el capítulo V del Pliego de 

Condiciones, y la Adenda No. 1 a los pliegos publicada en debida forma, se procede a realizar la verificación de 

los requisitos habilitantes jurídicos de las propuestas presentadas, conforme el Acta de Cierre del proceso de 

selección, publicada en debida forma. 

 

A continuación, se  procede a numerar los requisitos habilitantes jurídicos, exigidos en el Pliego de Condiciones. 

 

4.2. DOCUMENTOS JURÍDICOS:  

 

4.2.1 OFERTA DEBIDAMENTE FIRMADA - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMULARIO 3) 

 

La carta de presentación de la oferta se deberá diligenciar de conformidad con el formulario 3, de los pliegos de 

condiciones y deberá estar suscrita por el representante legal para personas jurídicas; persona designada para 

representarlo en caso de consorcio o unión temporal, o apoderado debidamente constituido; evento en el cual, 

se debe anexar el original del poder otorgado y diligenciado con las formalidades legales y en donde se 

especifique si se otorga para presentar la oferta, participar en todo el proceso y suscribir el contrato en caso de 

resultar seleccionado. El poder con las condiciones antes mencionadas debe incorporarse con la propuesta; en 

caso contrario la oferta será rechazada." 

 

4.2.2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, se debe anexar el respectivo documento de acuerdo 

consorcial o de unión temporal suscrito por sus integrantes, en el cual se demuestre el estricto cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993, donde se debe: 

 

a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 

b) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal.  

c) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal y 

sus respectivas responsabilidades. 

d) Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la unión temporal, los términos y extensión de la participación 

en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del 

contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de TRANSCARIBE S.A. La unión 

temporal que no detalle en su documento de conformación el porcentaje de participación, dará a entender 

que lo hace en forma de consorcio para todos los efectos legales. 

e) Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior al término de ejecución del contrato y un (1) año 

más.  

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del consorcio o unión temporal 

en el documento de constitución, para efectos del pago y en relación con la facturación deben manifestar: 

 

I. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, caso en 

el cual debe informar el número del NIT de quien factura. 

 

II. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o la 

unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación 

de cada uno en el valor del contrato. 

 

III. Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se compromete a indicar 

el número al momento de la suscripción del contrato. Además, se debe señalar el porcentaje o valor del 
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contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno 

de ellos. 

 

El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión temporal, deberá ser 

distribuido a cada uno de sus miembros de acuerdo con la participación en las actividades gravadas que dieron 

lugar al impuesto, para efectos de ser declarado. 

 

En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas deberán cumplir los requisitos establecidos en las 

disposiciones legales. En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de 

conformación del consorcio o unión temporal, TRANSCARIBE S.A., las solicitará, para lo cual el proponente cuenta 

con un (1) día hábil para proporcionarlas. 

 

4.2.3. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

Presentar copia de este documento. En el caso de las Uniones Temporales o consorcios, todos los integrantes 

deberán cumplir con este requisito, presentando fotocopia de este documento. 

 

4.2.4. CERTIFICADOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O REGISTRO MERCANTIL- CERTIFICADO DE 

REPRESENTACIÓN LEGAL EXPEDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

 

 Se debe allegar certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio 

con antelación no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite para la entrega de 

propuestas, donde conste el objeto social dentro del cual se debe hallar comprendido el objeto de la 

presente selección abreviada de menor cuantía y la duración de la sociedad. 

 Se debe allegar Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia: Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a 

la fecha de cierre del presente proceso donde estén aprobados los ramos de seguros previstos a 

contratar en el presente proceso de selección. 

 

La sociedad debe tener una duración no inferior al término de ejecución del contrato y un (1) año más. (Artículo 

6 de la ley 80 de 1993). Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al representante legal, 

el oferente deberá anexar la correspondiente autorización impartida por la junta de socios o el estamento de la 

sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en esta selección 

abreviada de menor cuantía y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 

En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a los 

estatutos de la sociedad, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de éstos 

se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente 

adjuntar la autorización específica para participar en esta selección abreviada de menor cuantía y suscribir el 

contrato con TRANSCARIBE S.A., en caso de resultar seleccionado. 

 

Cuando no se alleguen los anteriores certificados, la fecha de expedición de éstos no se encuentren dentro de la 

requerida por TRANSCARIBE S.A. o no se anexe la correspondiente autorización o la parte pertinente de los 

estatutos para establecer las facultades del representante legal, TRANSCARIBE S.A. le solicitará al proponente el 

respectivo documento o las aclaraciones que se consideren pertinentes. 

 

4.2.5 CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

El oferente deberá anexar a su propuesta el Certificado del Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad-SIRI, expedido por la Procuraduría General de la Nación que reporta las posibles sanciones, 

incompatibilidades e inhabilidades de los proponentes y sus representantes legales. En caso de consorcios o 

uniones temporales, cada uno de los miembros deberá presentar este documento por separado. 

 

4.2.6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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El oferente deberá anexar a su propuesta el certificado expedido por la Contraloría General de la Republica que 

reporta las responsabilidades fiscales de los proponentes y sus representantes legales. En caso de consorcios o 

uniones temporales, cada uno de los miembros deberá presentar este documento por separado. 

 

4.2.7 ORIGINAL DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA ACOMPAÑADA DE SUS CONDICIONES GENERALES. 

 

El proponente debe allegar con su propuesta el original de la póliza de seriedad de la propuesta acompañada 

de sus condiciones generales, la cual debe constituirse por la suma equivalente mínimo al diez por ciento (10%) 

del valor del presupuesto oficial. Dicha garantía debe estar constituida a favor de TRANSCARIBE S.A., con una 

vigencia mínimo de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre de la selección abreviada 

de menor cuantía, estar referida al presente proceso licitatorio y encontrarse firmada por el tomador. 

 

Si la oferta se presenta en forma conjunta, es decir, bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, la póliza 

que garantiza la seriedad de la propuesta se tomará a nombre de los integrantes del mismo y deberá estar firmada 

por sus integrantes. 

 

En caso que la fecha de cierre de la selección abreviada de menor cuantía se amplíe, deberá tenerse en cuenta 

la nueva fecha para efecto de la vigencia de la póliza y su ampliación, so pena de rechazo de la propuesta. De 

presentarse incorrección en el nombre del beneficiario, tomador, vigencia, monto asegurado, no estar referida a 

la presente invitación, o no se allegaren las condiciones generales, TRANSCARIBE S.A., solicitará las correcciones o 

documentaciones del caso, para lo cual el oferente cuenta con un (1) día hábil para portarlas. 

 

4.2.8. RECIBO DE PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE A LA GARANTÍA DE SERIEDAD. 

 

El proponente (persona natural, persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal), para garantizar la seriedad y 

validez de su propuesta, deberá presentar original de la póliza de la garantía de seriedad de la propuesta, en 

cuantía del 10% del valor del Presupuesto Oficial, la cual deberá estar vigente desde la presentación de la oferta 

hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa pre- contractual. 

 

La garantía deberá ser acompañada del original del recibo de caja de la entidad aseguradora, constancia de 

pago o certificación de pago, en el que conste el pago del valor de la prima correspondiente. La póliza a suscribir 

deberá ser de aquellas existentes a favor de entidades estatales. 

 

La garantía debe ser tomada a nombre del proponente, tal como aparece en el certificado de existencia y 

representación legal. Cuando la propuesta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la garantía debe 

ser tomada por la asociación y por cada uno de sus integrantes, tal como aparecen en el documento que 

acredita la existencia y representación legal de cada uno de ellos. 

 

4.2.9. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

 

El oferente en su propuesta debe indicar claramente el término de validez de la oferta en días calendario, la cual 

no podrá ser inferior a noventa (90) días, contados a partir de la fecha límite para la presentación de la propuesta, 

igual al de la garantía de seriedad de la propuesta. La sola presentación de la oferta será prueba suficiente para 

acreditar la primera circunstancia. 

 

4.2.10. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL O POR EL REPRESENTANTE LEGAL SOBRE PAGOS DE APORTES 

DE SUS EMPLEADOS (FORMULARIO 5). 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente deberá allegar la 

certificación expedida por revisor fiscal cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 

representante legal, del cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, de 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje de sus empleados. Para el efecto, deberá diligenciar el Formulario respectivo.  En caso 
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que la certificación sea suscrita por el Revisor Fiscal, deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía, copia de 

la tarjeta profesional, y certificado de vigencia de matrícula, debidamente actualizada, de conformidad con lo 

establecido en la resolución No. 973 de 2015. 

 

Todos los proponentes deberán anexar el pago de la seguridad social de los últimos seis  (6) meses, concordante 

con el Decreto 1990 de 2016. 

 

En caso de ofertas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal deberá diligenciar el 

anexo en comento. Cuando el proponente no allegue con su oferta este documento, TRANSCARIBE S.A. le 

solicitará el mismo, quien contará con el término que para tal efecto señale la entidad. 

 

PARÁGRAFO.  Los proponentes podrán allegar la respectiva certificación en formulario diferente al publicado con 

el presente pliego - formulario No. 5 - , siempre y cuando la certificación aportada contenga todos los requisitos 

establecidos en el presente numeral. " 

 

4.2.11. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP. 

 

De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, cada Proponente o integrante del 

Proponente persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal, interesado en participar en el presente proceso 

de contratación deberá estar inscrito y allegar el Registro Único de Proponentes vigente, expedido por la Cámara 

de Comercio respectiva, a efectos de verificar, además de los requisitos habilitantes asociados a la: experiencia, 

capacidad jurídica, capacidad financiera, y la capacidad organizacional, su calificación y clasificación. 

 

De conformidad con la Parte 2, Título 1, Capitulo 1, Sección 1, Subsección 5 del Decreto 1082 de 2015, cada 

Proponente o integrante del Proponente persona natural, jurídica, consorcio o unión temporal, deberá allegar el 

Registro Único de Proponentes debidamente renovado, expedido por la Cámara de Comercio respectiva, a 

efectos de verificar, además de los requisitos habilitantes asociados a la capacidad jurídica, la capacidad 

financiera, y la capacidad residual de contratación, su clasificación. 

 

NOTA: La información contenida en el RUP debe encontrarse en firme al momento de presentar propuestas.   

 

4.2.12.  FORMATO DE COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN DILIGENCIADO (FORMULARIO NO. 4) 

 

4.2.13.  MANIFESTACIÓN DE INTERÉS.  (FORMULARIO No. 2) 

 

De acuerdo al numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.2.0 del Decreto 1082 de 2015, el interesado deberá manifestar su 

interés en participar en la presente selección abreviada de menor cuantía en el término establecido en el presente 

pliego de condiciones. 

 

4.2.14. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

4.2.15. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 

 

4.2.16. CERTIFICACIÓN DONDE CONSTE QUE EL PROPONENTE NO ESTÁ DENTRO DE CAUSAL DE INHABILIDAD O 

INCOMPATIBILIDAD y si es persona jurídica, que ni el representante legal ni los socios se encuentran en causal de 

inhabilidad o incompatibilidad para participar el proceso de contratación y suscripción del contrato con  

TRANSCARIBE S.A   

 

4.2.17 CONSULTA EN EL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS.  Los proponentes adjuntarán constancia 

de consulta en el registro nacional de medidas correctivas del representante legal o proponente persona natural. 

 

4.2.18. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA.  
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De acuerdo con los señalado en las Circulares 013 de 2012 - Credenciales Personal Operativo Servicios de 

Vigilancia Privada y 025 del 2014 –Contratación de Servicios de Vigilancia Privada, el proponente deberá anexar 

junto con su propuesta, copia legible de la Licencia de Funcionamiento vigente, expedida por la Superintendencia 

de Vigilancia y Seguridad Privada, donde se constante su operación a nivel nacional. El proponente debe contar 

con sede Principal, Sucursal  o agencia en la Ciudad de Cartagena de Indias, lo cual se acreditara con copia de 

la Respectiva Autorización por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

La licencia deberá permitir la prestación del servicio de vigilancia fija, con armas, con medios tecnológicos y 

servicio conexo de asesoría, consultoría e investigación en seguridad privada y estar vigente a la fecha de cierre 

y adjudicación de la licitación a adelantar. En el evento de vencerse durante la ejecución del contrato, deberá 

renovarla.  

 

Si a la fecha de cierre del proceso o al momento de la adjudicación, la Licencia o la autorización para operar se 

encuentra en trámite de renovación, la Entidad aceptará el certificado que expide la Supervigilancia como 

constancia de ello; de la misma forma si durante la ejecución del contrato se vence dicha licencia, el contratista 

deberá prever esta situación y presentar la solicitud a la Supervigilancia con la antelación necesaria para 

garantizar la prestación del servicio. 

 

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar la Licencia de 

Funcionamiento de acuerdo a lo requerido en el presente numeral. 

 

4.2.19. CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA. 

 

El proponente deberá presentar una certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada, dentro de los noventa (90) días hábiles anteriores a la fecha de cierre de este proceso de selección, en 

la que se evidencie que el proponente no ha sido sancionado o multado al cierre de este proceso de selección.   

  

En todo caso la entidad se reserva el derecho de verificar en la página web de la Superintendencia de Vigilancia 

y Seguridad Privada, la vigencia de este requisito.  

 

En el caso de los consorcios o uniones temporales, se allegará la certificación de cada uno de los integrantes. 

Cada sanción representara la disminución de 5 puntos del puntaje final. 

 

4.2.20. LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES- MINTIC. 

 

Los proponentes deben anexar copia de la Resolución expedida por el Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones, con cobertura en los sitios de prestación del servicio, mediante el cual se otorga el permiso 

para la utilización de frecuencias radioeléctricas (Título Habilitante Convergente, o licencia de valor agregado y 

telemático). 

 

Dicha licencia deberá estar vigente en la fecha de presentación de la propuesta y celebración del contrato, así 

mismo deberá mantenerse vigente durante todo el plazo de ejecución del contrato. 

 

En caso de que la licencia termine durante la ejecución del contrato deberá ser renovada en el término 

establecido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y estará sujeta a verificación 

por parte de la Entidad en cualquier momento. 

 

El Proponente podrá presentar en ausencia de la licencia solicitada, el Registro TIC vigente expedido por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y copia del contrato vigente con la empresa 

autorizada por la misma Entidad de Comunicaciones para prestar el servicio de comunicaciones móvil ofertado, 

contrato que deberá estar vigente durante toda la ejecución del contrato. 

 

En el caso de presentación de la propuesta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de  los 
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integrantes deberán contar con dicho permiso, o Registro TIC vigente expedido por el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones, y copia del contrato vigente con la empresa autorizada por la misma 

Entidad de Comunicaciones para prestar el servicio de comunicaciones móvil ofertado, contrato que deberá 

estar vigente durante toda la ejecución del contrato. 

 

4.2.21. CERTIFICADO DE VINCULACIÓN A LA RED DE APOYO Y SOLIDARIDAD CIUDADANA RASCI. 

 

El proponente deberá adjuntar a su propuesta, la CERTIFICACIÓN vigente de estar afiliado a la Red de Apoyo de 

la Policía Nacional, correspondiente a la ciudad de Cartagena. 

 

Para el caso de proponentes plurales, uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberá adjuntar a 

su propuesta, la CERTIFICACIÓN vigente de estar afiliado a la Red de Apoyo de la Policía Nacional, 

correspondiente a la ciudad de Cartagena. 

 

4.2.22. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

El proponente y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal deberá anexar a su propuesta, copia 

legible de la póliza permanente de Responsabilidad Civil Extracontractual y de los certificados modificatorios, 

vigente frente a terceros, por los riesgos de uso indebido de elementos de vigilancia y seguridad privada no inferior 

a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, expedida por una compañía de seguros 

legalmente autorizada, de conformidad con el artículo 18 del Decreto 356 de 1994. Incluyendo RC Bienes bajo 

cuidado, Tenencia y Control. 

 

4.2.23. PERMISO DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS 

 

El proponente presentará el permiso vigente para uso de armas de fuego de acuerdo con los requisitos 

establecidos en el Título IX del Decreto 2535 del 17 de diciembre de 1993 y demostrara que cuenta con todos los 

permisos y salvoconductos requeridos, conforme las normas legales para el uso de armas. 

 

Dando aplicación a lo establecido en el artículo 9° de la Ley 1920 de 2018, el personal operativo de vigilancia y 

seguridad privada que porten armas deberá acreditar sus aptitudes psicofísicas para la prestación del servicio. 

Para dichos efectos el proponente adjudicatario deberá presentar con la documentación de  vigilantes y 

supervisores la certificación, la cual debe cumplir con las exigencias establecidas en la norma.” 

 

4.2.24. CERTIFICACIÓN DE CONTAR CON MECANISMO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

 

La empresa de vigilancia debe contar con un mecanismo de atención a los usuarios, de acuerdo a lo establecido 

en la Circular Externa No. 20 de 2012 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el cual debe 

permitir responder las inquietudes, solicitudes y reclamaciones de los usuarios de manera oportuna. 

 

 

PROPUESTAS PRESENTADAS: 

 

  PROPONENTE: UNION TEMPORAL SRR-ESTATAL 2019 - TRANSCARIBE 

 

conformada por:  

 

SRR LTDA Y ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA. 

 

 

4.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

El proponente a folios No.11 -14, presenta Carta de Presentación de la Oferta, suscrita por 

YANETH PATRICIA PEREZ BERMUDEZ, quien actúa en calidad de Representante Legal de la unión 
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temporal, calidad que se verificó en el documento de conformación de la unión temporal 

visible a folio 18-19 respaldo. 

 

La Carta de Presentación de la Oferta, corresponde al Formulario No. 3, publicado con los 

Pliegos de Condiciones, de la cual se extrae la siguiente información: 

 

 Carta de Presentación Firmada por: YANETH PATRICIA PEREZ BERMUDEZ. 

 Valor de la Propuesta: $727.256.334,oo. 

 Período de Validez de la Oferta: SESENTA  (60) DÍAS calendario, contados a partir de la 

fecha de cierre de la licitación, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de 

la Carta, visible a folio11.  

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.2 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

visible a folio 16-21 

Indicación en forma expresa de la participación: CUMPLE 

Designación de representación legal: cumple. 

señalar las reglas básicas  que regulen las relaciones  entre sus miembros: cumple. 

señalar en forma clara y precisa  las obligaciones y responsabilidades  de cada uno en la 

ejecución del contrato:  cumple. 

señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior  al termino de ejecución del contrato 

y un año más: cumple. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

4.2.3 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

A folio 23 el proponente aporta copia del Rut de SEGURIDAD  RINCON Y RODRIGUEZ LIMITADA. 

 

A folio 24 el proponente aporta copia del Rut de ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.5 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O REGISTRO MERCANTIL 

 

A folio 26 a 31 y respaldos el proponente presenta Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio de Barranquilla de la firma SEGURIDAD RINCON Y 

RODRIGUEZ LTDA integrante de la unión temporal  con las siguientes características: 

 

 Fecha del certificado: 8 de noviembre de 2018 

 Duración de la Sociedad: Hasta el 14 de junio 2026. 

 Objeto Social: Acorde con el objeto del proceso 

 Facultades del Representante Legal: Ilimitadas, lo cual se corrobora con  el Certificado 

de cámara de comercio. 

 

A folio 28  la firma SEGURIDAD RINCON Y RODRIGUEZ LTDA  presenta Certificado de registro 

mercantil de Cartagena, de fecha 9 de noviembre de 2018, donde consta el establecimiento 

de agencia en Cartagena, y actúa como administrador  cecilia Inés torres cerpa. 
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DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

A folio 32-36 y respaldos el proponente presenta Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio de pereira de la firma ESTATAL DE SEGURIDAD  LTDA 

integrante de la unión temporal  con las siguientes características: 

 

 Fecha del certificado: 6 de noviembre de 2018 

 Duración de la Sociedad: Hasta el 15 de noviembre 2050. 

 Objeto Social: Acorde con el objeto del proceso 

 Facultades del Representante Legal: Ilimitadas, lo cual se corrobora con  el Certificado 

de cámara de comercio a folio 33. 

 

A folio 36  la firma ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA  presenta Certificado de registro mercantil de 

Cartagena, de fecha 6 de noviembre de 2018, donde consta el establecimiento de agencia 

en Cartagena, y actúa como administrador  Juliana Murillo Muñoz 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.5 CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

A folios 118 y 119 el proponente presenta Certificados de Antecedentes Disciplinarios tanto de 

la sociedad SEGURIDAD RINCON Y RODRIGUEZ LTDA, como del Representante legal, integrante 

de la unión temporal  en el cual consta que no registran ni sanciones ni inhabilidades vigentes, 

de fechas 26 de noviembre de 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

A folios 120 y 121 el proponente presenta Certificados de Antecedentes Disciplinarios tanto de 

la sociedad ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA, como del Representante legal, integrante de la unión 

temporal  en el cual consta que no registran ni sanciones ni inhabilidades vigentes, de fechas 

26 de noviembre de 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

A folios 123 Y 124 el proponente presenta Certificados de Antecedentes fiscales tanto de la 

sociedad SEGURIDAD RINCON Y RODRIGUEZ LTDA, como del Representante legal, integrante de 

la unión temporal  en el cual consta que no se encuentran reportados como responsables 

fiscales de fecha 26 de noviembre del 2018. 
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DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

A folios 125-126 el proponente presenta Certificados de Antecedentes fiscales tanto de la 

sociedad SEGURIDA ESTATAL LTDA, como del Representante legal, integrante de la unión 

temporal  en el cual consta que no se encuentran reportados como responsables fiscales. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

4.2.7 ORIGINAL DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA ACOMPAÑADA DE SUS 

CONDICIONES GENERALES. 

 

A folios 568 el proponente unión temporal SRR - ESTATAL 2019 - TRANSCARIBE  presenta original 

de Garantía de Seriedad, a favor de entidad estatal, con las siguientes características: 

 

 Compañía: Seguros Mundial No  BQ 100018198. 

 Valor Asegurado: $107.179.013.oo 

 Vigencia: Desde el 06/12/2018 hasta el 06/02/2019 

 Objeto del Seguro: Seriedad de la Oferta 

 Asegurado/Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 

La Garantía se encuentra acompañada de las condiciones generales visibles a folio 569-571. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE,   CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO, realizada la subsanación respectiva. 

 

4.2.8  RECIBO DE PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE A LA GARANTÍA DE SERIEDAD. 

 

A folio 572 el proponente presenta constancia de transacción aprobada, para el pago de la 

adquisición de la garantía de seriedad, lo cual constituye una "constancia de pago" permitida 

por los pliegos de condiciones, para el cumplimiento del requisito que se analiza en el presente 

numeral. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

2.1.9 VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

 

De conformidad con el numeral 3 de la Carta de Presentación de la Oferta, visible a folio 10-14 

el proponente  UNION TEMPORAL SRR- ESTATAL 2019 TRANSCARIBE presenta un periodo de de 

validez de la oferta por 60 días calendarios contados a partir del cierre del proceso de selección. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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4.2.10 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL O POR EL REPRESENTANTE LEGAL SOBRE 

PAGOS DE APORTES DE SUS EMPLEADOS (FORMULARIO 5). 

 

A folio 38- la sociedad SRR ltda, miembro de la unión temporal,  presenta certificación suscrita 

por el Revisor Fiscal- calidad que se verificó con el Certificado de Existencia y Representación 

visible a folio 28 - donde se certifica el pago de su obligación a los sistemas de salud, pensiones, 

riesgos profesionales, y obligaciones parafiscales, durante los seis (6) meses  anteriores a la fecha 

de cierre y de acuerdo a la periodicidad de las auditorias que realiza el revisor fiscal. 

 

El miembro de la unión temporal SRR-  LTDA  aporta copia de la tarjeta profesional, certificado 

de vigencia de matrícula, cedula del revisor fiscal visible a folio 51-53. 

 

A folio 54 la sociedad ESTATAL DE SEGURIDAD  ltda, miembro de la union temporal  presento 

certificación suscrita por el Revisor Fiscal - calidad que se verificó con el Certificado de Existencia 

y Representación visible a folio 33 - donde se certifica el pago de su obligación a los sistemas 

de salud, pensiones, riesgos profesionales, y obligaciones parafiscales, durante los seis (6) meses  

anteriores a la fecha de cierre y de acuerdo a la periodicidad de las auditorias que realiza el 

revisor fiscal. 

 

El miembro de la unión temporal ESTATAL DE SEGURIDAD   LTDA aporta copia de la tarjeta 

profesional, certificado de vigencia de matrícula, cedula del revisor fiscal  visibles a folio 101-

103. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE,   CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO, realizada la subsanación respectiva. 

 

 

4.2.11 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP. 

 

A folios 305 a 313 el miembro de la unión temporal, SOCIEDAD SRR Ltda  presenta Certificado 

de Inscripción y Clasificación en el Registro Único de Proponentes, de fecha  8 de noviembre 

de 2018, expedido por la Cámara de Comercio de Barranquilla. 

 

Se encuentra inscrito en la siguiente codificación: 

CODIGO UNSPSC NOMBRE UNSPSC 

92121500 SERVICIOS DE GUARDAS 

 

Fecha de renovación: 2018/04/03 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

A folios 314 a 349 el miembro de la unión temporal, SOCIEDAD ESTATAL  DE SEGURIDAD LTDA   

presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único de Proponentes, de 

fecha  6 de noviembre  de 2018, expedido por la Cámara de Comercio de PEREIRA. 
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Se encuentra inscrito en la siguiente codificación: 

CODIGO UNSPSC NOMBRE UNSPSC 

92121500 SERVICIOS DE GUARDAS 

 

Fecha de renovación: 2018/04/17. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.12 FORMATO DE COMPROMISO ANTICORRUPCCIÓN DILIGENCIADO (Formulario No. 4) 

 

A folios 105 a 108- 113-116 el proponente presenta Compromiso de Origen de Fondos, Legalidad 

y Anticorrupción de la unión temporal y  de ambos miembros de la unión temporal el cual 

corresponde al formato publicado de manera conjunta con los Pliegos de Condiciones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.14 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

A folio 128 se presenta copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal JANETH 

PATRICIA PEREZ BERMUDEZ  de la sociedad SRR LTDA miembro de la unión temporal SRR LTDA- 

ESTATAL 2019 -TRANSCARIBE  

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

A folio129 se presenta copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal JULIANA 

MURILLO MUÑOZ de la sociedad ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA miembro de la unión temporal 

SRR LTDA- ESTATAL 2019 -TRANSCARIBE. 

 

4.2.15 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

A folio 131 el proponente presenta certificado de Antecedente Judicial de la Policía Nacional, 

de fecha 26  de noviembre de 2018, en el que consta que el Representante Legal del miembro 

de la unión temporal SRR LTDA - ESTATAL 2019 TRANSCARIBE -YANETH PATRICIA PEREZ BERMUDEZ- 

SRR LTDA,  no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

A folio 132 el proponente presenta certificado de Antecedente Judicial de la Policía Nacional, 

de fecha 26  de noviembre de 2018, en el que consta que el Representante Legal del miembro 

de la unión temporal SRR LTDA - ESTATAL 2019 TRANSCARIBE -JULIANA MURILLO MUÑOZ - ESTATAL 

DE SEGURIDAD  LTDA,  no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 
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DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

4.2.16 CERTIFICACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

En la Carta visible a folio 133  se observa manifestación del miembro SRR  ltda de la unión 

temporal SRR- ESTATAL DE SEGURIDAD 2018 TRANSCARIBE relativa a que ni el proponente ni sus 

integrantes se encuentran incursos en causal de inhabilidad o incompatibilidad. 

 

Igualmente a folio 134 se presenta Certificado de Inhabilidades e Incompatibilidades, donde la 

Representante Legal de la sociedad ESTATAL DE SEGURIDAD LTDA, miembro de la unión 

temporal  quien declara "bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma 

del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni 

tampoco la sociedad que represento." 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.17. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA.  

 

A folio 138  el  proponente UNION TEMPORAL SRR LTDA  aporta certificación  de la superviigilancia   donde se  

expresa  que la licencia de  funcionamiento de la sociedad  SRR LTDA miembro de la unión temporal  se encuentra 

prorrogada hasta tanto se tome decisión de fondo sobre la misma  de conformidad con el art 35 del Decreto 019 

del 2012. 

 

Así mismo de apertura  de agencia  en la ciudad de Cartagena, a través de resolución 20161400028437 a folio 

144-146. 

 

A folio 149 el  proponente UNION TEMPORAL SRR LTDA  aporta certificación  de la superviigilancia   donde se  

expresa  que la licencia de  funcionamiento de la sociedad  ESTATAL DE SEGURIDAD  LTDA miembro de la unión 

temporal  se encuentra prorrogada hasta tanto se tome decisión de fondo sobre la misma  de conformidad con 

el art 35 del Decreto 019 del 2012. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.18. CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA. 

 

 a folio 170  radicado 20180175652 y 171 radicado 20180240622 el proponente presento certificación de multas y 

sanciones de los miembros de la unión temporal certificación vigente. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.19. LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES- MINTIC. 

 

El proponente aporta  a folio 175-188 lo  solicitado registro TIC, copia del contrato y comunicaciones  vigente de 

la empresa autorizada  para prestar el servicio de comunicaciones. 
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El proponente aporta  a folio -191-227  lo  solicitado registro TIC, copia del contrato y comunicaciones  vigente de 

la empresa autorizada  para prestar el servicio de comunicaciones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

4.2.20. CERTIFICADO DE VINCULACIÓN A LA RED DE APOYO Y SOLIDARIDAD CIUDADANA RASCI. 

 

El proponente aporta  a folio 230 certificación del miembro de la unión SRR LTDA   de vinculación a  la red de 

apoyo  de fecha 6 de noviembre del 2018. 

 

El proponente aporta  a folio 234 certificación del miembro de la unión SRR LTDA   de vinculación a  la red de 

apoyo  de fecha 24 de  Octubre del 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.21. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

Aporta el proponente a folio 237 -239 pólizas y anexos modificatorios de RC CIVIL EXT solicitadas no inferior a 500 

smmlv de los miembros de la unión temporal  SRR LTDA Y ESTATAL DE SEGURIDAD. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

4.2.22. PERMISO DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS 

 

Aporta el proponente a folio 259-290 PERMISOS, TENENCIA Y PORTE DE ARMAS vigentes de los miembros de la unión 

temporal  SRR LTDA Y ESTATAL DE SEGURIDAD. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.23. CERTIFICACIÓN DE CONTAR CON MECANISMO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

 

El proponente aporta certificación bajo la gravedad de juramento de conformidad con lo solicitado en el pliego 

de condiciones de contar  un mecanismo de atención a los usuarios, de acuerdo a lo establecido en la Circular 

Externa No. 20 de 2012 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada,  folio visible 292 y 302. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

  

2.  PROPONENTE: UNION TEMPORAL AR  . 

 

conformada por: AMCOVIT LTDA Y RISK & SOLUTIONS GROUP LTDA 

 

4.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

El proponente a folios No.00002-00004 presenta Carta de Presentación de la Oferta, suscrita por 

JOSE CORTES CARDOSO, quien actúa en calidad de Representante Legal de la unión temporal, 

calidad que se verificó en el documento de conformación de la unión temporal visible a folio 

00084 respaldo. 

 

La Carta de Presentación de la Oferta, corresponde al Formulario No. 3, publicado con los 

Pliegos de Condiciones, de la cual se extrae la siguiente información: 
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 Carta de Presentación Firmada por: JOSE CORTES CARDOSO 

 Valor de la Propuesta: $745.919.494.oo. 

 Período de Validez de la Oferta: SESENTA  (60) DÍAS calendario, contados a partir de la 

fecha de cierre de la licitación, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de 

la Carta, visible a folio  00003.  

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.2 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

visible a folio 00003-0005 

Indicación en forma expresa de la participación: CUMPLE 

Designación de representación legal: cumple. 

señalar las reglas básicas  que regulen las relaciones  entre sus miembros: cumple. 

señalar en forma clara y precisa  las obligaciones y responsabilidades  de cada uno en la 

ejecución del contrato:  cumple. 

señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior  al termino de ejecución del contrato 

y un año más: cumple. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

4.2.3 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

A folio 00098-  el proponente aporta copia del Rut de  RISK Y SOLUTIONS GROUP LIMITADA 

A folio 00099 el proponente aporta copia del Rut de AMCOVIT LTDA. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.5 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O REGISTRO MERCANTIL 

 

A folio 00060-00066 respaldos el proponente presenta Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de BOGOTA  de la firma AMCOVIT 

LTDA integrante de la unión temporal  con las siguientes características: 

 

 Fecha del certificado: 6 de noviembre de 2018 

 Duración de la Sociedad: Hasta el 3 de abril  2100. 

 Objeto Social: Acorde con el objeto del proceso 

 Facultades del Representante Legal: hasta 100 smmlv lo cual se corrobora con  el 

Certificado de cámara de comercio. 

 

A folio 00053-00055  la firma AMCOVIT LTDA presenta Certificado de registro mercantil de 

Cartagena, de fecha 28 de noviembre de 2018, donde consta el establecimiento de agencia 

en Cartagena, y actúa como administrador  armando moreno Carvajal. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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A folio  00067-00069 y respaldos el proponente presenta Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá de la firma integrante 

de la unión temporal  Risk solución Group Ltda. con las siguientes características: 

 

 Fecha del certificado: 14 de noviembre de 2018 

 Duración de la Sociedad: Hasta el 1 de septiembre 2033. 

 Objeto Social: Acorde con el objeto del proceso 

 Facultades del Representante Legal: Ilimitadas, lo cual se corrobora con  el Certificado 

de cámara de comercio a folio 000069. 

 

A folio 00057-0059  la firma RISK SOLUCIÓN GROUP LTDA  presenta Certificado de registro 

mercantil de Cartagena, de fecha 6 de noviembre de 2018, donde consta el establecimiento 

de agencia en Cartagena, y actúa como administrador  EDWIN JOSE NARVAEZ CABAS. 

  

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.5 CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

A folios 00111- 00112 el proponente presenta Certificados de Antecedentes Disciplinarios tanto 

de la sociedad AMCOVIT , como del Representante legal, integrante de la unión temporal  en 

el cual consta que no registran ni sanciones ni inhabilidades vigentes, de fechas 21 de 

noviembre de 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

A folios 00113-00114 el proponente presenta Certificados de Antecedentes Disciplinarios tanto 

de la sociedad RISK & SOLUTIONS GROUP LIMITADA, como del Representante legal, integrante 

de la unión temporal  en el cual consta que no registran ni sanciones ni inhabilidades vigentes, 

de fechas 21 de noviembre de 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

A folios 00101 -00104 el proponente presenta Certificados de Antecedentes fiscales tanto de la 

sociedad AMCOVIT y  RISK SOLLUTIONS GROPU LIMITADA, como del Representante legal, 

integrante de la unión temporal  en el cual consta que no se encuentran reportados como 

responsables fiscales de fecha 21 de noviembre del 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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4.2.7 ORIGINAL DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA ACOMPAÑADA DE SUS 

CONDICIONES GENERALES. 

 

A folios 568 el proponente unión temporal SRR  UNION  TEMPORAL AR presenta original de 

Garantía de Seriedad, a favor de entidad estatal, con las siguientes características: 

 

 Compañía: Seguros DEL ESTADO 

 Valor Asegurado: $107.179.013.oo 

 Vigencia: Desde el 03/12/2018 hasta el 03/03/2019 

 Objeto del Seguro: Seriedad de la Oferta 

 Asegurado/Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 

La Garantía se encuentra acompañada de las condiciones generales visibles a folio 00007-

00013. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE,   CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.8  RECIBO DE PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE A LA GARANTÍA DE SERIEDAD. 

 

A folio 00007 el proponente presenta constancia de transacción aprobada, para el pago de la 

adquisición de la garantía de seriedad, lo cual constituye una "constancia de pago" permitida 

por los pliegos de condiciones, para el cumplimiento del requisito que se analiza en el presente 

numeral. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

2.1.9 VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

 

De conformidad con el numeral 3 de la Carta de Presentación de la Oferta, visible a folio 00003 

el proponente  UNION TEMPORAL  AR presenta un periodo de de validez de la oferta por 60 días 

calendarios contados a partir del cierre del proceso de selección. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.10 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL O POR EL REPRESENTANTE LEGAL SOBRE 

PAGOS DE APORTES DE SUS EMPLEADOS (FORMULARIO 5). 

 

A folio 0074-  RISK & SOLUTIONS GROUP LIMITADA  miembro de la unión temporal AR  presenta 

certificación suscrita por el Revisor Fiscal- calidad que se verificó con el Certificado de Existencia 

y Representación visible a folio 00070 - donde se certifica el pago de su obligación a los sistemas 

de salud, pensiones, riesgos profesionales, y obligaciones parafiscales, durante los seis (6) meses  

anteriores a la fecha de cierre y de acuerdo a la periodicidad de las auditorias que realiza el 

revisor fiscal. 
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A folio 00075  la sociedad AMCOVIT, miembro de la union temporal  AR presento certificación 

suscrita por el Revisor Fiscal - calidad que se verificó con el Certificado de Existencia y 

Representación visible a folio 33 - donde se certifica el pago de su obligación a los sistemas de 

salud, pensiones, riesgos profesionales, y obligaciones parafiscales, durante los seis (6) meses  

anteriores a la fecha de cierre y de acuerdo a la periodicidad de las auditorias que realiza el 

revisor fiscal. 

 

Los miembros  de la unión temporal AR aportan copia de la tarjeta profesional, certificado de 

vigencia de matrícula, cedula del revisor fiscal visible a folio 000074-00081. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE  CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO.  

 

4.2.11 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP. 

 

A folios 00016-00047 el miembro de la unión temporal, AMCOVIT LTDA   presenta Certificado de 

Inscripción y Clasificación en el Registro Único de Proponentes, de fecha  8 de noviembre de 

2018, expedido por la Cámara de Comercio de Bogota. 

 

Se encuentra inscrito en la siguiente codificación: 

CODIGO UNSPSC NOMBRE UNSPSC 

92121500 SERVICIOS DE GUARDAS 

 

Fecha de renovación: 2018/03/29 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

A folios 00048-00052 el miembro de la unión temporal, RISK SOLUTION  GROUP LTDA presenta 

Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único de Proponentes de fecha  22 de 

noviembre  de 2018, expedido por la Cámara de Comercio de  Bogotá-  

Se encuentra inscrito en la siguiente codificación: 

CODIGO UNSPSC NOMBRE UNSPSC 

92121500 SERVICIOS DE GUARDAS 

 

fecha de inscripción: 04 de mayo del 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.12 FORMATO DE COMPROMISO ANTICORRUPCCIÓN DILIGENCIADO (Formulario No. 4) 

 

A folios 00088-00096 el proponente presenta Compromiso de Origen de Fondos, Legalidad y 

Anticorrupción de la unión temporal y  de ambos miembros de la unión temporal el cual 

corresponde al formato publicado de manera conjunta con los Pliegos de Condiciones. 
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DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.14 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

A folio 001116-00117 se presenta copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal 

JOSE CARDOSO CORTES  de la unión temporal a AR Y de representante legal del otro miembro  

franklin moreno Carvajal. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

 

4.2.15 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

A folio 000106-00109 el proponente presenta certificados de Antecedentes Judicial de la Policía 

Nacional, de fecha 21  de noviembre de 2018, en el que consta que el Representante Legal de 

la unión temporal - JOSE CADOSO CORTES Y el representante legal FRANKLIN MORENO 

CARVAJAL  del otro miembro de la unión T  no tienen asuntos pendientes con las autoridades 

judiciales. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.16 CERTIFICACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

En la Carta visible a folio 00003  numeral 4 se observa manifestación  del representante legal la 

unión temporal  AR  manifiesta que ni el proponente ni sus integrantes se encuentran incursos en 

causal de inhabilidad o incompatibilidad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.17. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA.  

 

A folio  00119 -00128 el  proponente aporta  resolución No 2014100008697 correspondiente a la sociedad miembro  

RISK & SOLUTION GROUP LTDA. 

 

A folio  00121-00151 el  proponente aporta  resolución No 20184100086847 correspondiente a la sociedad miembro  

AMCOVIT LTDA. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

4.2.18. CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA. 

 

 a folio 00154 -00155  radicado 20183700288991 y  radicado 201883700288991el proponente presento certificación 
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de multas y sanciones de los miembros de la unión temporal certificación vigente. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.19. LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES- MINTIC. 

 

El proponente aporta  a folio 00159-00231 lo  solicitado registro TIC, copia del contrato y comunicaciones  vigente 

de la empresa autorizada  para prestar el servicio de comunicaciones del miembro AMCOVIT LTDA  

 

El proponente aporta  a folio -00232-00246  lo  solicitado registro TIC, copia del contrato y comunicaciones  vigente 

de la empresa autorizada  para prestar el servicio de comunicaciones del miembro RISK & SOLUTION GROUP LTDA. 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

4.2.20. CERTIFICADO DE VINCULACIÓN A LA RED DE APOYO Y SOLIDARIDAD CIUDADANA RASCI. 

 

El proponente aporta  a folio 00248 certificación del miembro de la unión T AR  RISK  SOLUTION GROUP    de 

vinculación a  la red de apoyo  de fecha 28 de octubre  del 2018. 

 

El proponente aporta  a folio 002249 certificación del miembro de la unión  T AR AMCOVIT  SEGURITY SERVICES de 

vinculación a  la red de apoyo  de fecha 14 de noviembre del 2018, la entidad solicita aclarar el nombre del 

miembro en la certificación.  

 

NOTA:   A través de correo institucional el día 21 de diciembre dl 2018 a las 12: 46 pm el proponente presento 

certificación aclarando el nombre miembro de la unión temporal solicitado. 

  

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

4.2.21. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

Aporta el proponente a folio 00251-00294 pólizas y anexos modificatorios de RC CIVIL EXT solicitadas no inferior a 

500 smmlv de los miembros de la unión temporal  AR. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

4.2.22. PERMISO DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS 

 

Aporta el proponente a folio 00296-00336 PERMISOS, TENENCIA Y PORTE DE ARMAS vigentes de los miembros de la 

unión temporal  AR  

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

4.2.23. CERTIFICACIÓN DE CONTAR CON MECANISMO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

 

El proponente  unión temporal  AR no aporta certificación bajo la gravedad de juramento de conformidad con lo 

solicitado en el pliego de condiciones de contar  un mecanismo de atención a los usuarios, de acuerdo a lo 

establecido en la Circular Externa No. 20 de 2012 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el 

miembro AMCOVIT  presenta a folio visible 00314-00323  manual de procedimiento de quejas y reclamos, el 

requisito solicitado  no fue presentado   en el miembro RISK & SOLUTION GROUP LTDA. 
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NOTA:   A través de correo institucional el día 21 de diciembre dl 2018 a las 12: 46 pm el proponente presento 

certificación de los miembros de la unión temporal donde manifiestan contar con mecanismo de atención. 

  

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

 

3.  PROPONENTE: VIGIAS  DE COLOMBIA. 

 

 

4.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

 El proponente a folios No.03 presenta Carta de Presentación de la Oferta, suscrita por 

JORGE ELIECER MURIEL  BOTERO, quien actúa en calidad de Representante Legal 

calidad que se verificó en el documento  de cámara de comercio visible a folio 43. 

 

La Carta de Presentación de la Oferta, corresponde al Formulario No. 3, publicado con los 

Pliegos de Condiciones, de la cual se extrae la siguiente información: 

 

 Carta de Presentación Firmada por: JORGE ELIECER MURIEL  BOTERO. 

 Valor de la Propuesta: $717.998.336.oo. 

 Período de Validez de la Oferta: SESENTA  (60) DÍAS calendario, contados a partir de la 

fecha de cierre de la licitación, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de 

la Carta, visible a folio  3.  

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.2 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

N/A 

 

4.2.3 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

A folio 53-58   el proponente aporta copia del Rut de   

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.5 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O REGISTRO MERCANTIL 

 

A folio 45-46 respaldos el proponente presenta Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de BOGOTA con las siguientes características: 

 

 Fecha del certificado: 9 de noviembre de 2018 

 Duración de la Sociedad: Hasta el 30 de abril  2030. 

 Objeto Social: Acorde con el objeto del proceso 

 Facultades del Representante Legal:  ilimitado. 

 

En el certificado no se aprecia la existencia de agencia o sucursal en cartagena.-solicitamos 

aclarar. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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4.2.5 CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

A folios 68-69  el proponente presenta Certificados de Antecedentes Disciplinarios tanto de la 

sociedad, como del Representante legal, en el cual consta que no registran ni sanciones ni 

inhabilidades vigentes, de fechas 16 de noviembre de 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

A folios 71-72 el proponente presenta Certificados de Antecedentes fiscales  de la sociedad, 

como del Representante legal, integrante en el cual consta que no se encuentran reportados 

como responsables fiscales de fecha 16 de noviembre del 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.7 ORIGINAL DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA ACOMPAÑADA DE SUS 

CONDICIONES GENERALES. 

 

A folio 8-10 el proponente  VIGIAS DE COLOMBIA presenta original de Garantía de Seriedad, a 

favor de entidad estatal, con las siguientes características: 

 

 Compañía: seguros mundial. 

 Valor Asegurado: $107.179.012 

 Vigencia: Desde el 03/12/2018 hasta el 03/03/2019 

 Objeto del Seguro: Seriedad de la Oferta 

 Asegurado/Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 

La Garantía se encuentra acompañada de las condiciones generales visibles a folio 12-17 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE,   CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.8  RECIBO DE PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE A LA GARANTÍA DE SERIEDAD. 

 

A folio 9-11 el proponente presenta constancia de transacción aprobada, para el pago de la 

adquisición de la garantía de seriedad, lo cual constituye una "constancia de pago" permitida 

por los pliegos de condiciones, para el cumplimiento del requisito que se analiza en el presente 

numeral. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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2.1.9 VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

 

De conformidad con el numeral 3 de la Carta de Presentación de la Oferta, visible a folio 3 el 

proponente  presenta un periodo de de validez de la oferta por 60 días calendarios contados 

a partir del cierre del proceso de selección. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.10 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL O POR EL REPRESENTANTE LEGAL SOBRE 

PAGOS DE APORTES DE SUS EMPLEADOS (FORMULARIO 5). 

 

A folio 48-  el proponente presenta certificación suscrita por el Revisor Fiscal- calidad que se 

verificó con el Certificado de Existencia y Representación visible a folio 44- donde se certifica el 

pago de su obligación a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, y obligaciones 

parafiscales, durante los seis (6) meses  anteriores a la fecha de cierre y de acuerdo a la 

periodicidad de las auditorias que realiza el revisor fiscal. 

 

 

El proponente aporta copia de la tarjeta profesional, certificado de vigencia de matrícula, 

cedula del revisor fiscal visible a folio 49-51. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE  CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO.  

 

4.2.11 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP. 

 

A folio el  PROPONENTE presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único 

de Proponentes, de fecha  9 de noviembre de 2018, expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá. 

 

Se encuentra inscrito en la siguiente codificación: 

CODIGO UNSPSC NOMBRE UNSPSC 

92121500 SERVICIOS DE GUARDAS 

 

Fecha de renovación: 2018/04/11 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

 

4.2.12 FORMATO DE COMPROMISO ANTICORRUPCCIÓN DILIGENCIADO (Formulario No. 4) 
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A folio 64 el proponente presenta Compromiso de Origen de Fondos, Legalidad y 

Anticorrupción, el cual corresponde al formato publicado de manera conjunta con los Pliegos 

de Condiciones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.14 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

A folio 74 se presenta copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal JORGE 

ELIECER MURIEL BOTERO de la sociedad vigías  de Colombia. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.15 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

A folio 60 el proponente presenta certificados de Antecedentes Judicial de la Policía Nacional, 

de fecha 16  de noviembre de 2018, en el que consta que el Representante Legal no tiene 

asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.16 CERTIFICACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

A folio 62  se observa manifestación  del representante legal  donde manifiesta que no se 

encuentra incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.17. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA.  

 

A folio  76-124 el  proponente aporta  resolución No 2017410026477 correspondiente  a renovación de  licencia de 

funcionamiento y su agencia en Cartagena.  

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

4.2.18. CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA. 

 

 A folio 135  radicado 2018370089181 el proponente presento certificación de multas y sanciones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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4.2.19. LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES- MINTIC. 

 

El proponente aporta  a folio 137-152  lo  solicitado registro TIC, copia del contrato y comunicaciones  vigente de 

la empresa autorizada  para prestar el servicio de comunicaciones de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

4.2.20. CERTIFICADO DE VINCULACIÓN A LA RED DE APOYO Y SOLIDARIDAD CIUDADANA RASCI. 

 

El proponente aporta  a folio 154 certificación de vinculación a  la red de apoyo  de fecha 2 de  diciembre   del 

2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE   CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE 

PUNTO. 

4.2.21. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

Aporta el proponente a folio 156-161  pólizas y anexos modificatorios de RC CIVIL EXT solicitadas no inferior a 500 

smmlv de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.22. PERMISO DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS 

 

Aporta el proponente a folio 165-203 PERMISOS, TENENCIA Y PORTE DE ARMAS vigentes de la sociedad vigias de 

Colombia. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

4.2.23. CERTIFICACIÓN DE CONTAR CON MECANISMO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

 

El proponente  Vigías de Colombia  aporta certificación de conformidad con lo solicitado en el pliego de 

condiciones de contar  un mecanismo de atención a los usuarios, de acuerdo a lo establecido en la Circular 

Externa No. 20 de 2012 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

 DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

 

4.  PROPONENTE: GRANANDINA VIGILANCIA LIMITADA:  

 

 

4.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

 El proponente a folios  de la  Carta de Presentación de la Oferta, suscrita por HERNEY 

ARIAS RODRIGUEZ , quien actúa en calidad de Representante Legal SUPLENTE  calidad 

que se verificó en el documento  de cámara de comercio visible a folio 81 

 

La Carta de Presentación de la Oferta, corresponde al Formulario No. 3, publicado con los 

Pliegos de Condiciones, de la cual se extrae la siguiente información: 

 

 Carta de Presentación Firmada por: HERNEY ARIAS RODRIGUEZ. 

 Valor de la Propuesta:  no se señala en el cuerpo de la carta . 
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 Período de Validez de la Oferta: SESENTA  (60) DÍAS calendario, contados a partir de la 

fecha de cierre de la licitación, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de 

la Carta, visible a folio  5.  

 certificado de registro mercantil: establecimiento de comercio en Cartagena  a folio 

233-234. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.2 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

N/A 

 

4.2.3 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

A folio 199  el proponente aporta copia del Rut. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.5 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O REGISTRO MERCANTIL 

 

A folio 76-83  respaldos el proponente presenta Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de BOGOTA con las siguientes características: 

 

 Fecha del certificado: 27  de noviembre de 2018 

 Duración de la Sociedad: Hasta el 11 de abril  2030. 

 Objeto Social: Acorde con el objeto del proceso 

 Facultades del Representante Legal:  ilimitado. 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

 

4.2.5 CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

A folios 212-213   el proponente presenta Certificados de Antecedentes Disciplinarios tanto de 

la sociedad, como del Representante legal, en el cual consta que no registran ni sanciones ni 

inhabilidades vigentes, de fechas 03 de  diciembre de 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

A folios 210-211 el proponente presenta Certificados de Antecedentes fiscales  de la sociedad, 

como del Representante legal, integrante en el cual consta que no se encuentran reportados 

como responsables fiscales de fecha 03 de  diciembre del 2018. 
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DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.7 ORIGINAL DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA ACOMPAÑADA DE SUS 

CONDICIONES GENERALES. 

 

A folio 8-10 el proponente GRANANDINA DE VIGILANCIA LIMITADA presenta original de Garantía 

de Seriedad, a favor de entidad estatal, con las siguientes características: 

 

 Compañía: seguros mundial. 

 Valor Asegurado: $107.179.012 

 Vigencia: Desde el 06/12/2018 hasta el 20/03/2019. 

 Objeto del Seguro: Seriedad de la Oferta 

 Asegurado/Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 

La Garantía se encuentra acompañada de las condiciones generales visibles a folio 324-328. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE,   CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.8  RECIBO DE PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE A LA GARANTÍA DE SERIEDAD. 

 

el proponente presenta no presenta constancia de transacción aprobada, para el pago de la 

adquisición de la garantía de seriedad, lo cual constituye una "constancia de pago" permitida 

por los pliegos de condiciones, para el cumplimiento del requisito que se analiza en el presente 

numeral- se solicita aportarlo. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  NO CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

2.1.9 VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

 

De conformidad con el numeral 3 de la Carta de Presentación de la Oferta, visible a folio 5 el 

proponente  presenta un periodo de validez de la oferta por 60 días calendarios contados a 

partir del cierre del proceso de selección. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.10 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL O POR EL REPRESENTANTE LEGAL SOBRE 

PAGOS DE APORTES DE SUS EMPLEADOS (FORMULARIO 5). 

 

A folio 87-  el proponente presenta certificación suscrita por el Revisor Fiscal- calidad que se 

verificó con el Certificado de Existencia y Representación visible a folio 44- donde se certifica el 

pago de su obligación a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, y obligaciones 
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parafiscales, durante los seis (6) meses  anteriores a la fecha de cierre y de acuerdo a la 

periodicidad de las auditorias que realiza el revisor fiscal. 

 

El proponente aporta copia de la tarjeta profesional, certificado de vigencia de matrícula, 

cedula del revisor fiscal visible a folio 88-90 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE  CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO.  

 

4.2.11 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP. 

 

A folio el  PROPONENTE presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único 

de Proponentes, de fecha  29 de noviembre de 2018, expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá. 

 

Se encuentra inscrito en la siguiente codificación: 

CODIGO UNSPSC NOMBRE UNSPSC 

92121500 SERVICIOS DE GUARDAS 

 

Fecha de renovación: 2018/03/27 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.12 FORMATO DE COMPROMISO ANTICORRUPCCIÓN DILIGENCIADO (Formulario No. 4) 

 

A folio 205-208 el proponente presenta Compromiso de Origen de Fondos, Legalidad y 

Anticorrupción, el cual corresponde al formato publicado de manera conjunta con los Pliegos 

de Condiciones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.14 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

A folio 215 se presenta copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal HERNEY 

ARIAS RODRIGUEZ de la sociedad Granandina de vigilancia  limitada. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.15 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

A folio 201 el proponente presenta certificados de Antecedentes Judicial de la Policía Nacional, 

de fecha 03  de diciembre  de 2018, en el que consta que el Representante Legal no tiene 

asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 
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DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.16 CERTIFICACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

A folio 203 se observa manifestación  del representante legal  donde manifiesta que no se 

encuentra incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.17. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA.  

 

A folio  217-231 el  proponente aporta  resolución No 20184100086857 correspondiente  a renovación de  licencia 

de funcionamiento y su agencia en Cartagena.  

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

4.2.18. CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA. 

 

 A folio 236  radicado 20180131072 el proponente presento certificación de no contar multas y sanciones por parte 

de la superintendencia. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.19. LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES- MINTIC. 

 

El proponente aporta  a folio 238-262   de acuerdo a lo solicitado registro TIC, copia del contrato y comunicaciones  

vigente de la empresa autorizada  para prestar el servicio de comunicaciones de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

4.2.20. CERTIFICADO DE VINCULACIÓN A LA RED DE APOYO Y SOLIDARIDAD CIUDADANA RASCI. 

 

El proponente aporta  a folio 264 certificación de vinculación a  la red de apoyo  de fecha 13 de  noviembre   del 

2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE 

PUNTO. 

4.2.21. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

Aporta el proponente a folio 267-286  pólizas y anexos modificatorios de RC CIVIL EXT solicitadas no inferior a 500 

smmlv de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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4.2.22. PERMISO DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS 

 

Aporta el proponente a folio 288-318 PERMISOS, TENENCIA Y PORTE DE ARMAS vigentes de la sociedad de la 

sociedad  

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

4.2.23. CERTIFICACIÓN DE CONTAR CON MECANISMO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

 

A 321 folio El proponente  Granandina de vigilancia limitada aporta certificación de conformidad con lo solicitado 

en el pliego de condiciones de contar  un mecanismo de atención a los usuarios, de acuerdo a lo establecido en 

la Circular Externa No. 20 de 2012 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

5.  PROPONENTE: SEGURIDAD ATALAYA: 

 

 

4.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

 El proponente a folios No. 018-021presenta Carta de Presentación de la Oferta, suscrita 

por BERSELI MATEUS RUIZ, quien actúa en calidad de Representante Legal  calidad que 

se verificó en el documento  de cámara de comercio visible a folio 026 

 

La Carta de Presentación de la Oferta, corresponde al Formulario No. 3, publicado con los 

Pliegos de Condiciones, de la cual se extrae la siguiente información: 

 

 Carta de Presentación Firmada por: BERSELI MATEUS RUIZ  

 Valor de la Propuesta:  $704.109.656. 

 Período de Validez de la Oferta: SESENTA  (60) DÍAS calendario, contados a partir de la 

fecha de cierre de la licitación, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de 

la Carta, visible a folio  019. 

  no se evidencia existencia de agencia o sucursal en el certificado- ACLARAR este 

punto 

 

NOTA: El proponente a través de correo institucional  el día 17 de diciembre del 2018, certificado 

de registro mercantil donde se  verifica el establecimiento de comercio - sucursal  en la ciudad 

de Cartagena. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.2 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

N/A 

 

4.2.3 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

A folio 034 el proponente aporta copia del Rut. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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4.2.5 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O REGISTRO MERCANTIL 

 

A folio 023-029  respaldos el proponente presenta Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio de BOGOTA con las siguientes características: 

 

 Fecha del certificado: 27  de noviembre de 2018 

 Duración de la Sociedad: Hasta el 31 de  diciembre  2050. 

 Objeto Social: Acorde con el objeto del proceso 

 Facultades del Representante Legal:  ilimitado. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.5 CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

A folios 045-046   el proponente presenta Certificados de Antecedentes Disciplinarios tanto de 

la sociedad, como del Representante legal, en el cual consta que no registran ni sanciones ni 

inhabilidades vigentes, de fechas 03 de  diciembre de 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

A folios 042-043 el proponente presenta Certificados de Antecedentes fiscales  de la sociedad, 

como del Representante legal, integrante en el cual consta que no se encuentran reportados 

como responsables fiscales de fecha 03 de  diciembre del 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.7 ORIGINAL DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA ACOMPAÑADA DE SUS 

CONDICIONES GENERALES. 

 

A folio 8-10 el proponente  atalaya security presenta original de Garantía de Seriedad, a favor 

de entidad estatal, con las siguientes características: 

 

 Compañía: equidad seguros 

 Valor Asegurado: $107.179.012.04 

 Vigencia: Desde el 06/12/2018 hasta el 08/02/2019. 

 Objeto del Seguro: Seriedad de la Oferta 

 Asegurado/Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 

condiciones generales no visibles  en la propuesta, favor aportar  

 

NOTA: El proponente a través de correo institucional  el día 17 de diciembre del 2018, envió  

condiciones generales de la póliza. 
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DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE,   CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.8  RECIBO DE PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE A LA GARANTÍA DE SERIEDAD. 

 

El  proponente presenta no presenta constancia de transacción aprobada, para el pago de la 

adquisición de la garantía de seriedad, lo cual constituye una "constancia de pago" permitida 

por los pliegos de condiciones, para el cumplimiento del requisito que se analiza en el presente 

numeral- se solicita aportarlo. 

 

NOTA: El proponente a través de correo institucional  el día 17 de diciembre del 2018, envió  

documento soporte  de constancia  de no revocatoria  por falta de pago de la prima. 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

 

4.1.9 VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

 

De conformidad con el numeral 4 de la Carta de Presentación de la Oferta, visible a folio 019 el 

proponente  presenta un periodo de validez de la oferta por 60 días calendarios contados a 

partir del cierre del proceso de selección. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.10 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL O POR EL REPRESENTANTE LEGAL SOBRE 

PAGOS DE APORTES DE SUS EMPLEADOS (FORMULARIO 5). 

 

A folio 031-  el proponente presenta certificación suscrita por el Revisor Fiscal- calidad que se 

verificó con el Certificado de Existencia y Representación visible a folio 027- donde se certifica 

el pago de su obligación a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, y obligaciones 

parafiscales, durante los seis (6) meses  anteriores a la fecha de cierre y de acuerdo a la 

periodicidad de las auditorias que realiza el revisor fiscal. 

 

El proponente aporta copia de la tarjeta profesional, certificado de vigencia de matrícula, 

cedula del revisor fiscal visible a folio 032-033 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE  CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO.  

 

4.2.11 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP. 
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A folio el  PROPONENTE presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único 

de Proponentes, de fecha  16 de noviembre de 2018, expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá. 

 

Se encuentra inscrito en la siguiente codificación: 

CODIGO UNSPSC NOMBRE UNSPSC 

92121500 SERVICIOS DE GUARDAS 

 

Fecha de renovación: 2018/04/24 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.12 FORMATO DE COMPROMISO ANTICORRUPCCIÓN DILIGENCIADO (Formulario No. 4) 

 

A folio 038-040 el proponente presenta Compromiso de Origen de Fondos, Legalidad y 

Anticorrupción, el cual corresponde al formato publicado de manera conjunta con los Pliegos 

de Condiciones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.14 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

A folio 048 se presenta copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal  BERSELI 

MATEUS RUIZ  de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.15 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

A folio 036 el proponente presenta certificado de Antecedentes Judicial de la Policía Nacional, 

de fecha 03  de diciembre  de 2018, en el que consta que el Representante Legal no tiene 

asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.16 CERTIFICACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

A folio 035 se observa manifestación  del representante legal  donde manifiesta que no se 

encuentra incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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4.2.17. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA.  

 

A folio  el  proponente aporta  resolución No 201472000001177 correspondiente  a renovación de  licencia de 

funcionamiento  vigente sin embargo no se evidencia la autorización de agencia o sucursal en Cartagena requisito 

previsto en el pliego de condiciones. 

 

NOTA. El proponente a fecha 17 de diciembre a través de correo institucional  copia de la resolución  No 

20184100086067 a través de la cual se autoriza  la apertura de sucursal  en la ciudad de Cartagena. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.18. CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA. 

 

 A folio 059  radicado 20183700289221 el proponente presento certificación de no contar multas y sanciones por 

parte de la superintendencia. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.19. LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES- MINTIC. 

 

El proponente aporta  a folio 062-067   de acuerdo a lo solicitado registro TIC, y resolución  para uso del espectro 

electromagnético vigente. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

4.2.20. CERTIFICADO DE VINCULACIÓN A LA RED DE APOYO Y SOLIDARIDAD CIUDADANA RASCI. 

 

El proponente aporta  a folio 072 certificación de vinculación a  la red de apoyo  de fecha 19 de  septiembre del 

2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE 

PUNTO. 

4.2.21. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

Aporta el proponente a folio 074-081  pólizas y anexos modificatorios de RC CIVIL EXT solicitadas no inferior a 500 

smmlv de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.22. PERMISO DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS 

 

Aporta el proponente a folio 083-104  PERMISOS, TENENCIA Y PORTE DE ARMAS vigentes de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 
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4.2.23. CERTIFICACIÓN DE CONTAR CON MECANISMO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

 

No se  encuentra visible  en la propuesta certificación de conformidad con lo solicitado en el pliego de condiciones 

de contar  un mecanismo de atención a los usuarios, de acuerdo a lo establecido en la Circular Externa No. 20 de 

2012 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el proponente presenta protocolo de servicio al 

cliente a folio 106. 

 

 NOTA: El proponente a fecha 17 de diciembre  del 2018, a través de correo institucional   aporto certificación  de 

sistema de atención al cliente. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

 

6.  PROPONENTE: SEPECOL LTDA. 

 

4.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

 El proponente a folios No. 60-64 presenta Carta de Presentación de la Oferta, suscrita 

por OSCAR SANTIAGO SILVA ARIZA, quien actúa en calidad de Representante Legal  

calidad que se verificó en el documento  de cámara de comercio visible a folio 71 sin 

ninguna limitación. 

 

La Carta de Presentación de la Oferta, corresponde al Formulario No. 3, publicado con los 

Pliegos de Condiciones, de la cual se extrae la siguiente información: 

 

 Carta de Presentación Firmada por: OSCAR SANTIAGO SILVA ARIZA  

 Valor de la Propuesta:  no se expresa en el cuerpo de la carta. 

 Período de Validez de la Oferta: SESENTA  (60) DÍAS calendario, contados a partir de la 

fecha de cierre de la licitación, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de 

la Carta, visible a folio  61. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.2 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

N/A 

 

4.2.3 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

A folio 65  el proponente aporta copia del Rut. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.5 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O REGISTRO MERCANTIL 

 

A folio  68-74 respaldos el proponente presenta Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de BOGOTA con las siguientes características: 

 

 Fecha del certificado: 19  de noviembre de 2018 

 Duración de la Sociedad: Hasta el 25 de  junio  2035. 
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 Objeto Social: Acorde con el objeto del proceso 

 Facultades del Representante Legal:  ilimitado. 

 no se evidencia existencia de agencia o sucursal en el certificado- aclarar este punto. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

 

4.2.5 CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

A folios 111-112 el proponente presenta Certificados de Antecedentes Disciplinarios tanto de la 

sociedad, como del Representante legal, en el cual consta que no registran ni sanciones ni 

inhabilidades vigentes, de fechas 29 de  noviembre  de 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

A folios 114-115 el proponente presenta Certificados de Antecedentes fiscales  de la sociedad, 

como del Representante legal, integrante en el cual consta que no se encuentran reportados 

como responsables fiscales de fecha 29 de  noviembre del 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.7 ORIGINAL DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA ACOMPAÑADA DE SUS 

CONDICIONES GENERALES. 

 

A folio 391 el proponente  SEPECOL LTDA presenta original de Garantía de Seriedad, a favor de 

entidad estatal, con las siguientes características: 

 

 Compañía: SEGUROS DEL ESTADO  

 Valor Asegurado: $107.179.012.04. 

 Vigencia: Desde el 06/12/2018 hasta el 28/02/2019. 

 Objeto del Seguro: Seriedad de la Oferta 

 Asegurado/Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA SIN FIRMAR - APORTAR FIRMADAS  

 

NOTA: De conformidad con correo  institucional diciembre 20 del 2018, a las 4:57 pm  el 

proponente aporta  condiciones generales de la póliza firmadas numeradas 399-404. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE,   CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 



 
 

 

 
 

 

 
 

 
LICITACION PUBLICA No TC- LPN- 004 DE 2018. 

 
SELECCIONAR  LA PROPUESTA  MAS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO  DE PRESTACION 
DE SERVICIOS  DE VIGILANCIA  Y SEGURIDAD  INTERNA Y EXTERNA  PARA LAS 18 ESTACIONES  COSNTRUIDAS  
A LO LARGO DEL CORREDOR  PRINCIPAL  O TRONCAL DEL SISTEMA  INTEGRADO  DE TRANSPORTE  MASIVO 
DEL DISTRITO DE CARTAGENA  DE INDIAS  TRANSCARIBE S.A. Y DE LAS OFICINAS  UBICADAS  EN LA 
URBANIZACION ANITA DIAGONAL 35 No 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL SITM DE CARTAGENA DE INDIAS. 

 

36 
 

4.2.8  RECIBO DE PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE A LA GARANTÍA DE SERIEDAD. 

 

El  proponente presenta constancia de no revocatoria ni cancelación por falta de pago en la 

prima  a folio  398 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

 

4.1.9 VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

 

De conformidad con el numeral 3 de la Carta de Presentación de la Oferta, visible a folio 61 el 

proponente  presenta un periodo de validez de la oferta por 60 días calendarios contados a 

partir del cierre del proceso de selección. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.10 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL O POR EL REPRESENTANTE LEGAL SOBRE 

PAGOS DE APORTES DE SUS EMPLEADOS (FORMULARIO 5). 

 

A folio 76-  el proponente presenta certificación suscrita por el Revisor Fiscal- calidad que se 

verificó con el Certificado de Existencia y Representación visible a folio 73- donde se certifica el 

pago de su obligación a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, y obligaciones 

parafiscales, durante los seis (6) meses  anteriores a la fecha de cierre y de acuerdo a la 

periodicidad de las auditorias que realiza el revisor fiscal. 

 

El proponente aporta copia de la tarjeta profesional, certificado de vigencia de matrícula, 

cedula del revisor fiscal visible a folio 77-79. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE  CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO.  

 

4.2.11 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP. 

 

A folio 5-58 el  PROPONENTE presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro 

Único de Proponentes, de fecha  19  de noviembre de 2018, expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

 

Se encuentra inscrito en la siguiente codificación: 

CODIGO UNSPSC NOMBRE UNSPSC 

92121500 SERVICIOS DE GUARDAS 

 

Fecha de renovación: 2018/04/13 
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DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.12 FORMATO DE COMPROMISO ANTICORRUPCCIÓN DILIGENCIADO (Formulario No. 4) 

 

A folio 106-109 el proponente presenta Compromiso de Origen de Fondos, Legalidad y 

Anticorrupción, el cual corresponde al formato publicado de manera conjunta con los Pliegos 

de Condiciones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.14 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

A folio 118 se presenta copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal  OSCAR 

SANTIAGO SILVA ARIZA de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.15 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

A folio 116 el proponente presenta certificado de Antecedentes Judicial de la Policía Nacional, 

de fecha 29 de noviembre de 2018, en el que consta que el Representante Legal no tiene 

asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.16 CERTIFICACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

A folio 61 numeral 4  se observa manifestación  del representante legal  donde manifiesta que 

no se encuentra incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.17. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA.  

 

A folio  el  proponente aporta  resoluciones de folio 120-173 donde se verifica la vigencia de la licencia y la  

autorización de la apertura de sucursal en Cartagena  requisito previsto en el pliego de condiciones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE 

PUNTO. 
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4.2.18. CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA. 

 

 A folio175- 176  radicado 2018370013741 el proponente presento certificación de no contar multas y sanciones por 

parte de la superintendencia. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.19. LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES- MINTIC. 

 

El proponente aporta  a folio 118-196   resolución  para uso del espectro electromagnético vigente y contrato. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

4.2.20. CERTIFICADO DE VINCULACIÓN A LA RED DE APOYO Y SOLIDARIDAD CIUDADANA RASCI. 

 

El proponente aporta  a folio 198 certificación de vinculación a  la red de apoyo  de fecha 28 de  mbre del 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE 

PUNTO. 

4.2.21. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

Aporta el proponente a folio 200-208  pólizas y anexos modificatorios de RC CIVIL EXT solicitadas no inferior a 500 

smmlv de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.22. PERMISO DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS 

 

Aporta el proponente a folio 210-234   PERMISOS, TENENCIA Y PORTE DE ARMAS vigentes de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

4.2.23. CERTIFICACIÓN DE CONTAR CON MECANISMO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

 

No se  encuentra visible  en la propuesta certificación de conformidad con lo solicitado en el pliego de condiciones 

de contar  un mecanismo de atención a los usuarios, de acuerdo a lo establecido en la Circular Externa No. 20 de 

2012 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el proponente presenta protocolo de servicio al 

cliente a folio 236. 

 

NOTA: De conformidad con correo  institucional a  Diciembre 20 del 2018, a las 4:57 pm  el proponente aporta  

certificación  de contar con el mecanismo  de atención a usuarios. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

8.  PROPONENTE: SEGURIDA NUEVA ERA LTDA:  

 

4.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

 El proponente a folios No.0000006 presenta Carta de Presentación de la Oferta, suscrita 

por NUBIA CONSUELO CASTRO, quien actúa en calidad de Representante Legal  
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calidad que se verificó en el documento  de cámara de comercio visible a folio 

00000016 sin ninguna limitación. 

 

La Carta de Presentación de la Oferta, corresponde al Formulario No. 3, publicado con los 

Pliegos de Condiciones, de la cual se extrae la siguiente información: 

 

 Carta de Presentación Firmada por: NUBIA CONSUELO CASTRO 

 Valor de la Propuesta:  707.022.960 

 Período de Validez de la Oferta: SESENTA  (60) DÍAS calendario, contados a partir de la 

fecha de cierre de la licitación, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de 

la Carta, visible a folio  0000003. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.2 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

N/A 

 

4.2.3 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

A folio 000034 el proponente aporta copia del Rut. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.5 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O REGISTRO MERCANTIL 

 

A folio  68-74 respaldos el proponente presenta Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de BOGOTA con las siguientes características: 

 

 Fecha del certificado: 1  de   diciembre  de 2018 

 Duración de la Sociedad: Hasta 6 de abril del 2100. 

 Objeto Social: Acorde con el objeto del proceso 

 Facultades del Representante Legal:  ilimitado. 

 se evidencia existencia de agencia o sucursal en el certificado. folio 000016-000017 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.5 CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

A folios 0000024-0000025 el proponente presenta Certificados de Antecedentes Disciplinarios 

tanto de la sociedad, como del Representante legal, en el cual consta que no registran ni 

sanciones ni inhabilidades vigentes, de fechas 28 de  noviembre  de 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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A folios 0000027-0000028 el proponente presenta Certificados de Antecedentes fiscales  de la 

sociedad, como del Representante legal, integrante en el cual consta que no se encuentran 

reportados como responsables fiscales de fecha 28 de  noviembre del 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.7 ORIGINAL DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA ACOMPAÑADA DE SUS 

CONDICIONES GENERALES. 

 

A folio 0000234 el proponente   NUEVA ERA presenta original de Garantía de Seriedad, a favor 

de entidad estatal, con las siguientes características: 

 

 Compañía: SEGUROS DEL ESTADO  

 Valor Asegurado: $107.179.012.03. 

 Vigencia: Desde el 06/12/2018 hasta el 16/02/2019. 

 Objeto del Seguro: Seriedad de la Oferta 

 Asegurado/Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA SIN FIRMAR - APORTAR FIRMADAS  

 

NOTA: De conformidad con el correo institucional de día 20 de diciembre del 2018 a las 8:23 am 

el proponente presento  como  el siguiente documento: clausulado de condiciones generales 

firmado. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE, CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.8  RECIBO DE PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE A LA GARANTÍA DE SERIEDAD. 

 

El  proponente presenta constancia de no revocatoria ni cancelación por falta de pago en la 

prima  a folio 0000235. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

 

4.1.9 VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

 

De conformidad con el numeral 3 de la Carta de Presentación de la Oferta, visible a folio 

0000003 el proponente  presenta un periodo de validez de la oferta por 60 días calendarios 

contados a partir del cierre del proceso de selección. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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4.2.10 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL O POR EL REPRESENTANTE LEGAL SOBRE 

PAGOS DE APORTES DE SUS EMPLEADOS (FORMULARIO 5). 

 

A folio 0000019-  el proponente presenta certificación suscrita por el Revisor Fiscal- calidad que 

se verificó con el Certificado de Existencia y Representación visible a folio 0000014- donde se 

certifica el pago de su obligación a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, y 

obligaciones parafiscales, durante los seis (6) meses  anteriores a la fecha de cierre y de acuerdo 

a la periodicidad de las auditorias que realiza el revisor fiscal. 

 

El proponente aporta copia de la tarjeta profesional, certificado de vigencia de matrícula, 

cedula del revisor fiscal visible a folio 0000020-0000022. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE  CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO.  

 

4.2.11 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP. 

 

A folio 0000206-0000231 el  PROPONENTE presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en 

el Registro Único de Proponentes, de fecha  1  de diciembre de 2018, expedido por la Cámara 

de Comercio de Bogotá. 

 

Se encuentra inscrito en la siguiente codificación: 

CODIGO UNSPSC NOMBRE UNSPSC 

92121500 SERVICIOS DE GUARDAS 

 

Fecha de renovación: 2018/03/13 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.12 FORMATO DE COMPROMISO ANTICORRUPCCIÓN DILIGENCIADO (Formulario No. 4) 

 

A folio 0000008-0000009 el proponente presenta Compromiso de Origen de Fondos, Legalidad 

y Anticorrupción, el cual corresponde al formato publicado de manera conjunta con los Pliegos 

de Condiciones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.14 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

A folio 00000032 se presenta copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal   NUBIA 

CONSUELO CASTRO SUESCA de la sociedad nueva era  ltda. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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4.2.15 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

A folio0000030 el proponente presenta certificado de Antecedentes Judicial de la Policía 

Nacional, de fecha 28 de noviembre de 2018, en el que consta que el Representante Legal no 

tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.16 CERTIFICACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

A folio 00000003 numeral 4  se observa manifestación  del representante legal  donde manifiesta 

que no se encuentra incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.17. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA.  

 

A folio  el  proponente aporta  resoluciones de folio 0000043- 0000052 donde se verifica la vigencia de la licencia 

y la  autorización de la apertura de sucursal en Cartagena  requisito previsto en el pliego de condiciones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE 

PUNTO. 

4.2.18. CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA. 

 

 A folio 0000054  radicado 2018370013741 el proponente presento certificación de no contar multas y sanciones 

por parte de la superintendencia. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

4.2.19. LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES- MINTIC. 

 

El proponente aporta  a folio 0000056-0000076  resolución  para uso del espectro electromagnético vigente y 

contrato y registro tic  

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

4.2.20. CERTIFICADO DE VINCULACIÓN A LA RED DE APOYO Y SOLIDARIDAD CIUDADANA RASCI. 

 

El proponente aporta  a folio 0000080 certificación de vinculación a  la red de apoyo  de fecha 11 de  noviembre 

del 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE 

PUNTO. 
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4.2.21. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

Aporta el proponente a folios 0000082-0000089  pólizas y anexos modificatorios de RC CIVIL EXT solicitadas no inferior 

a 500 smmlv de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.22. PERMISO DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS 

 

Aporta el proponente a folio 0000091-0000113   PERMISOS, TENENCIA Y PORTE DE ARMAS vigentes de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

4.2.23. CERTIFICACIÓN DE CONTAR CON MECANISMO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

 

No se  encuentra visible  en la propuesta certificación de conformidad con lo solicitado en el pliego de condiciones 

de contar  un mecanismo de atención a los usuarios, de acuerdo a lo establecido en la Circular Externa No. 20 de 

2012 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el proponente presenta protocolo de servicio al 

cliente a folio 0000115-0000121. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE NO CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE 

PUNTO. 

 

 

8.  PROPONENTE: SEGURIDAD  SUPERIOR :  

 

4.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

 

 El proponente a folios No.004-008 presenta Carta de Presentación de la Oferta, suscrita 

por GERMAN DUQUE MORALES, quien actúa en calidad de Representante Legal  

calidad que se verificó en el documento  de cámara de comercio visible a folio  087 

sin ninguna limitación. 

 

La Carta de Presentación de la Oferta, corresponde al Formulario No. 3, publicado con los 

Pliegos de Condiciones, de la cual se extrae la siguiente información: 

 

 Carta de Presentación Firmada por: GERMAN DUQUE MORALES 

 Valor de la Propuesta:  no aparece en el cuerpo de la carta. 

 Período de Validez de la Oferta: SESENTA  (60) DÍAS calendario, contados a partir de la 

fecha de cierre de la licitación, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de 

la Carta, visible a folio  005. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.2 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

N/A 

 

4.2.3 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

A folio 098 el proponente aporta copia del Rut. 
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DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.5 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O REGISTRO MERCANTIL 

 

A folio  68-74 respaldos el proponente presenta Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de BOGOTA con las siguientes características: 

 

 Fecha del certificado: 21  de  noviembre   de 2018 

 Duración de la Sociedad: Hasta 6 de mayo  del 2114. 

 Objeto Social: Acorde con el objeto del proceso 

 Facultades del Representante Legal:  ilimitado. 

 no se evidencia existencia de agencia o sucursal en el certificado-aclarar. 

 

 

NOTA: A través  de correo institucional de 21 de diciembre  a las 12: 35 pm  el proponente aporto 

certificado de matricula  con fecha 2018-11-22 donde se evidencia  la existencia de sucursal en 

Cartagena. 

 

 DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.5 CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

A folios 100-101  el proponente presenta Certificados de Antecedentes Disciplinarios tanto de la 

sociedad, como del Representante legal, en el cual consta que no registran ni sanciones ni 

inhabilidades vigentes, de fechas 05 de  diciembre  de 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

A folios  103-104 el proponente presenta Certificados de Antecedentes fiscales  de la sociedad, 

como del Representante legal, integrante en el cual consta que no se encuentran reportados 

como responsables fiscales de fecha 05 de  diciembre del 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.7 ORIGINAL DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA ACOMPAÑADA DE SUS 

CONDICIONES GENERALES. 

 

A folio029  el proponente    SEGURIDAD SUPERIOR presenta original de Garantía de Seriedad, a 

favor de entidad estatal, con las siguientes características: 

 

 Compañía: SEGUROS CONFIANZA  
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 Valor Asegurado: $107.179.012.03. 

 Vigencia: Desde el 06/12/2018 hasta el 20/02/2019. 

 Objeto del Seguro: Seriedad de la Oferta 

 Asegurado/Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA SIN FIRMAR - APORTAR FIRMADAS  

 

NOTA: A través  de correo institucional de 21 de diciembre  a las 12: 35 pm  el proponente aporto 

condiciones generales de la póliza de seriedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE,   CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.8  RECIBO DE PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE A LA GARANTÍA DE SERIEDAD. 

 

El  proponente presenta constancia de no revocatoria ni cancelación por falta de pago en la 

prima  a folio 030 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.1.9 VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

 

De conformidad con el numeral 3 de la Carta de Presentación de la Oferta, visible a folio 005 el 

proponente  presenta un periodo de validez de la oferta por 60 días calendarios contados a 

partir del cierre del proceso de selección. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.10 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL O POR EL REPRESENTANTE LEGAL SOBRE 

PAGOS DE APORTES DE SUS EMPLEADOS (FORMULARIO 5). 

 

A folio 092-  el proponente presenta certificación suscrita por el Revisor Fiscal- calidad que se 

verificó con el Certificado de Existencia y Representación visible a folio 089- donde se certifica 

el pago de su obligación a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, y obligaciones 

parafiscales, durante los seis (6) meses  anteriores a la fecha de cierre y de acuerdo a la 

periodicidad de las auditorias que realiza el revisor fiscal. 

 

El proponente aporta copia de la tarjeta profesional, certificado de vigencia de matrícula, 

cedula del revisor fiscal visible a folios 094-096 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE  CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO.  

 

4.2.11 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP. 

 



 
 

 

 
 

 

 
 

 
LICITACION PUBLICA No TC- LPN- 004 DE 2018. 

 
SELECCIONAR  LA PROPUESTA  MAS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO  DE PRESTACION 
DE SERVICIOS  DE VIGILANCIA  Y SEGURIDAD  INTERNA Y EXTERNA  PARA LAS 18 ESTACIONES  COSNTRUIDAS  
A LO LARGO DEL CORREDOR  PRINCIPAL  O TRONCAL DEL SISTEMA  INTEGRADO  DE TRANSPORTE  MASIVO 
DEL DISTRITO DE CARTAGENA  DE INDIAS  TRANSCARIBE S.A. Y DE LAS OFICINAS  UBICADAS  EN LA 
URBANIZACION ANITA DIAGONAL 35 No 71-77 Y EL PATIO PORTAL DEL SITM DE CARTAGENA DE INDIAS. 

 

46 
 

A folio 036-091 el  PROPONENTE presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro 

Único de Proponentes, de fecha  21 de noviembre  de 2018, expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

 

Se encuentra inscrito en la siguiente codificación: 

CODIGO UNSPSC NOMBRE UNSPSC 

92121500 SERVICIOS DE GUARDAS 

 

Fecha de renovación: 2018/04/09 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.12 FORMATO DE COMPROMISO ANTICORRUPCCIÓN DILIGENCIADO (Formulario No. 4) 

 

A folio 022-025  el proponente presenta Compromiso de Origen de Fondos, Legalidad y 

Anticorrupción, el cual corresponde al formato publicado de manera conjunta con los Pliegos 

de Condiciones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.14 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

A folio 109-110 se presenta copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal   German 

Duque Morales de la sociedad  SEGURIDAD SUPERIOR. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.15 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

A folio 104 el proponente presenta certificado de Antecedentes Judicial de la Policía Nacional, 

de fecha 5 de Diciembre de 2018, en el que consta que el Representante Legal no tiene asuntos 

pendientes con las autoridades judiciales. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.16 CERTIFICACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

A folio 108   se observa manifestación  del representante legal  donde manifiesta que no se 

encuentra incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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4.2.17. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA.  

 

A folio  el  proponente aporta  resoluciones de folio 111-147 donde se verifica la vigencia de la licencia y la  

autorización de la apertura de sucursal en Cartagena- resolución 20184100001517 requisito previsto en el pliego de 

condiciones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE 

PUNTO. 

4.2.18. CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA. 

 

 A folio 149  radicado 20180208662 el proponente presento certificación de no contar multas y sanciones por parte 

de la superintendencia. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

4.2.19. LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES- MINTIC. 

 

El proponente aporta  a folio 151-172  resolución  para uso del espectro electromagnético vigente - registro tic - 

contrato avantel 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

4.2.20. CERTIFICADO DE VINCULACIÓN A LA RED DE APOYO Y SOLIDARIDAD CIUDADANA RASCI. 

 

El proponente aporta  a folio 202 certificación de vinculación a  la red de apoyo  de fecha 22 de  noviembre del 

2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE 

PUNTO. 

4.2.21. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

Aporta el proponente a folios 204-236  pólizas y anexos de RC CIVIL EXT solicitadas no inferior a 500 smmlv de la 

sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.22. PERMISO DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS 

 

Aporta el proponente a folio 238-311   PERMISOS, TENENCIA Y PORTE DE ARMAS vigentes de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO 

 

4.2.23. CERTIFICACIÓN DE CONTAR CON MECANISMO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

 

A folio 313  encuentra visible  en la propuesta certificación de conformidad con lo solicitado en el pliego de 

condiciones de contar  un mecanismo de atención a los usuarios, de acuerdo a lo establecido en la Circular 
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Externa No. 20 de 2012 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el proponente presenta 

protocolo de servicio al cliente a folio 314-340. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE 

PUNTO. 

 

9.  PROPONENTE: SEGURIDAD PRIVADA CAXAR LTDA:  

 

4.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

 

 El proponente a folios No. 000002-000006 presenta Carta de Presentación de la Oferta, 

suscrita por, LUIS CARLOS TORRES VERGARA quien actúa en calidad de Representante 

Legal suplente  calidad que se verificó en el documento  de cámara de comercio 

visible a folio 0000010  sin ninguna limitación. 

 

La Carta de Presentación de la Oferta, corresponde al Formulario No. 3, publicado con los 

Pliegos de Condiciones, de la cual se extrae la siguiente información: 

 

 Carta de Presentación Firmada por: LUIS CARLOS TORRES VERGARA. 

 Valor de la Propuesta:  $729.375.762.22. 

 Período de Validez de la Oferta: SESENTA  (60) DÍAS calendario, contados a partir de la 

fecha de cierre de la licitación, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de 

la Carta, visible a folio  0000003. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.2 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

N/A 

 

4.2.3 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 

 

A folio 00000043  el proponente aporta copia del Rut. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.5 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O REGISTRO MERCANTIL 

 

A folio   00008-000012 respaldos el proponente presenta Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de BOGOTA con las siguientes 

características: 

 

 Fecha del certificado: 26  de  noviembre   de 2018 

 Duración de la Sociedad: Hasta 27 de  noviembre   del 2059. 

 Objeto Social: Acorde con el objeto del proceso. 

 Facultades del Representante Legal:  ilimitado. 

 se evidencia existencia de agencia o sucursal en el certificado-- administrador Alexis 

Iván castillo. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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4.2.5 CERTIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

 

A folios 000052 y  000055 el proponente presenta Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

tanto de la sociedad, como del Representante legal, en el cual consta que no registran ni 

sanciones ni inhabilidades vigentes, de fechas 26 de  noviembre  de 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.6 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

A folios  000056 el proponente presenta Certificados de Antecedentes fiscales  de la sociedad, 

como del Representante legal, integrante en el cual consta que no se encuentran reportados 

como responsables fiscales de fecha 26 de  noviembre del 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.7 ORIGINAL DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA ACOMPAÑADA DE SUS 

CONDICIONES GENERALES. 

 

A folio 000375  el proponente    SEGURIDAD PRIVADA CAXAR presenta original de Garantía de 

Seriedad, a favor de entidad estatal, con las siguientes características: 

 

 Compañía: SEGUROS  LIBERTY S.A.  

 Valor Asegurado: $107.179.015. 

 Vigencia: Desde el 03/12/2018 hasta el 01/06/2019. 

 Objeto del Seguro: Seriedad de la Oferta 

 Asegurado/Beneficiario: TRANSCARIBE S.A. 

 

ANEXO CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA 000377-000382 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE,   CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.8  RECIBO DE PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE A LA GARANTÍA DE SERIEDAD. 

 

El  proponente presenta constancia de no revocatoria ni cancelación por falta de pago en la 

prima  a folio 000376. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.1.9 VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
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De conformidad con el numeral 3 de la Carta de Presentación de la Oferta, visible a folio 

00000003  el proponente  presenta un periodo de validez de la oferta por 60 días calendarios 

contados a partir del cierre del proceso de selección. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.10 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REVISOR FISCAL O POR EL REPRESENTANTE LEGAL SOBRE 

PAGOS DE APORTES DE SUS EMPLEADOS (FORMULARIO 5). 

 

A folio 000019  -0000037 el proponente presenta certificación suscrita por el Revisor Fiscal- 

calidad que se verificó con el Certificado de Existencia y Representación visible a folio 000011- 

donde se certifica el pago de su obligación a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 

profesionales, y obligaciones parafiscales, durante los seis (6) meses  anteriores a la fecha de 

cierre y de acuerdo a la periodicidad de las auditorias que realiza el revisor fiscal. 

 

El proponente aporta copia de la tarjeta profesional, certificado de vigencia de matrícula, 

cedula del revisor fiscal visible a folios 000039-000041. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE  CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO.  

 

4.2.11 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES – RUP. 

 

A folio  el  PROPONENTE presenta Certificado de Inscripción y Clasificación en el Registro Único 

de Proponentes, de fecha  26 de noviembre  de 2018, expedido por la Cámara de Comercio 

de Bogotá. 

 

Se encuentra inscrito en la siguiente codificación: 

CODIGO UNSPSC NOMBRE UNSPSC 

92121500 SERVICIOS DE GUARDAS 

 

Fecha de renovación: 2018/04/25 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.12 FORMATO DE COMPROMISO ANTICORRUPCCIÓN DILIGENCIADO (Formulario No. 4) 

 

A folio 0000047-000049  el proponente presenta Compromiso de Origen de Fondos, Legalidad y 

Anticorrupción, el cual corresponde al formato publicado de manera conjunta con los Pliegos 

de Condiciones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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4.2.14 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

A folio 109-110 se presenta copia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal   suplente 

LUIS CARLOS TORRES VERGARA  de la sociedad   seguridad privada Caxar. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.15 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 

A folio 000045 el proponente presenta certificado de Antecedentes Judicial de la Policía 

Nacional, de fecha 26 de Noviembre de 2018, en el que consta que el Representante Legal no 

tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.16 CERTIFICACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

A folio 0000003  numeral 4  se observa manifestación  del representante legal  donde manifiesta 

que no se encuentra incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE 

VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.17. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA.  

 

A folio  el  proponente aporta  resoluciones de folio 0000060-000089  donde se verifica la vigencia de la licencia y 

la  autorización de la apertura de sucursal en Cartagena- resolución 20174100028297 requisito previsto en el pliego 

de condiciones. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE 

PUNTO. 

4.2.18. CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA. 

 

 A folio 000092 radicado 20183700267341-201837000263221 el proponente presento certificaciones de no contar 

multas y sanciones por parte de la superintendencia. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

4.2.19. LICENCIA DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES- MINTIC. 

 

El proponente aporta  a folio 000095-000111  - registro tic - contrato avantel 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 
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4.2.20. CERTIFICADO DE VINCULACIÓN A LA RED DE APOYO Y SOLIDARIDAD CIUDADANA RASCI. 

 

El proponente aporta  a folio 000113 certificación de vinculación a  la red de apoyo  de fecha 22 de  noviembre 

del 2018. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE 

PUNTO. 

4.2.21. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

Aporta el proponente a folios 000384-000385  pólizas y anexos modf de RC CIVIL EXT solicitadas no inferior a 500 

smmlv de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.22. PERMISO DE TENENCIA Y PORTE DE ARMAS 

 

Aporta el proponente a folio 000392-000412   PERMISOS, TENENCIA Y PORTE DE ARMAS vigentes de la sociedad. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE PUNTO. 

 

4.2.23. CERTIFICACIÓN DE CONTAR CON MECANISMO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

 

A folio 0000120  encuentra visible  en la propuesta certificación de conformidad con lo solicitado en el pliego de 

condiciones de contar  un mecanismo de atención a los usuarios, de acuerdo a lo establecido en la Circular 

Externa No. 20 de 2012 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el proponente presenta 

protocolo de servicio al cliente a folio 000121-000123. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ANTERIOR, EL PROPONENTE  CUMPLE CON EL REQUISITO QUE SE VERIFICA EN ÉSTE 

PUNTO. 

 

 

De conformidad con los documentos jurídicos allegados y verificados por parte de la propuesta de la sociedad 

ATALAYA 1SECURITY GROUP LTDA durante el termino de traslado   se considera hábil jurídicamente. 

 

De conformidad con los documentos jurídicos allegados y verificados por parte de la propuesta de la sociedad 

SEGURIDAD EL PENTAGONO COLOMBIANO- SEPECOL LTDA durante el termino de traslado   se considera hábil 

jurídicamente. 

 

De conformidad con los documentos jurídicos allegados y verificados por parte de la propuesta de la sociedad 

SEGURIDAD SUPERIOR durante el termino de traslado   se considera hábil jurídicamente. 

 

 

 

 

De conformidad con los documentos jurídicos allegados y verificados por parte de la propuesta de la unión 

temporal AR durante el termino de traslado   se considera hábil jurídicamente. 

 

 

Los proponentes UNION TEMPORAL SRR, VIGIAS y CAXAR LTDA se encuentran habilitados jurídicamente desde el 

informe preliminar. 

 

EL proponente Granandina no presento los documentos y/o aclaraciones solicitadas   durante el traslado del 

informe de evaluación, se consideran NO HABIL para continuar en el proceso. 
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El proponente NUEVA ERA presento subsanación para las condiciones generales de la póliza de seriedad, no 

aporto dentro de sus anexos lo solicitado por la entidad en el punto 4.2.23 por lo tanto no se considera hábil dentro 

del proceso. 

 

En el anterior sentido queda rendido el informe de verificación final de requisitos habilitantes jurídicos. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 
 

MILENA PATRICIA JIMENEZ HERNANDEZ 

 Evaluador Jurídico 

 


